
EL CONSULADO GENERAL DE  

COLOMBIA EN SEVILLA  

INFORMA 

CAMBIA EL HORARIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA 

Dado el fin del estado de alarma en España, retomamos nuestro   
horario habitual de atención telefónica partir del día                         

Lunes 22 de junio de 2020. 

 09:00 h a 18:00 h 
    Lunes a Viernes   

Línea de Atención 

954-611-985 

La atención a tramites se hará de la siguiente manera: 

Paseo de las Delicias S/N 41012 
Sevilla – España   


